
  

Suayaquil, 22 de julio de 2019. 

Señor 

CARLOS ANDRÉS BERMEO PAZMIÑO 

Ciudad.- 

De mi consideración, 

Por medio del presente, comunico a usted que la Junta General Universal de Socios de la 

compañía VIOLETA PAZMIÑO 8. ASOCIADOS CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, por unanimidad 

resolvió elegirlo PRESIDENTE de la compañía, por el período de DOS AÑOS, con las facultades 

establecidas en el Estatuto Social. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, la ejercerá el Presidente y el 

Gerente General, individualmente, con todas las facultades que determinan las leyes generales y 

demás normas especiales. 

La compañía VIOLETA PAZMIÑO £. ASOCIADOS CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Primero Interino del cantón Guayaquil, Doctor Cristian Quiñionez 

Basantes, el veintiuno del mes de octubre del año dos mil once e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil el catorce de marzo de dos mil doce. 

Atentamente, 

   lA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de ta compañía VIOLETA PAZMIÑO 3. ASOCIADOS CIA. 

LTDA., en a dad pel Guayaquil a tos veintidós días del mes de julio de dos mil diecinueve. 
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CARLOS ANDRES BÉRMEO PAZMIÑO 

C.C. 0916972599
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NUMERO DE REPERTORIO:37.711 
FECHA DE REPERTORIO:06/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:12 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía VIOLETA 

PAZMIÑO € ASOCIADOS CIA. LTDA., a favor de CARLOS 
ANDRES BERMEO PAZMIÑO, de fojas 21.560 a 21.563, Libro Sujetos 
Mercantiles número 2.884. 
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Guayaquil, 16 de agosto de 2019 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respogSabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 446 la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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